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Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, tres (_3_) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Conforme a lo establecido en los artículos 129 y 133 del CGP, se corre traslado por 

el termino de tres (3) días del escrito de nulidad propuesto por la abogada LINA 

PAOLA PÉREZ VÁSQUEZ. 

 

 

Por secretaria contabilícese el anterior termino. 

 

 

En firme ingrese al despacho para continuar con su trámite. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

El Juez,  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 121 del 04 NOVIEMBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 


